
Expediente: 3589/16
Carátula: CRIADO GUSTAVO JORGE C/ ACUÑA DARIO RUBEN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341863555 - ACUÑA, DARIO RUBEN-DEMANDADO/A
20185962912 - CRIADO, GUSTAVO JORGE-ACTOR/A
90000000000 - ESCUDO CIA. DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20121489474 - ISRAILEV, CARLOS ENRIQUE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3589/16

*H102315376683*
H102315376683

JUICIO: CRIADO GUSTAVO JORGE c/ ACUÑA DARIO RUBEN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Por motivos de incompatibilidad con la agenda de la
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, se modifica la fecha fijada para la celebración de
la Segunda Audiencia. Se convoca a las partes el día miércoles 19 de marzo de 2025 a horas 08:00.

Deberán concurrir personalmente a la sala de audiencias del Poder Judicial, sita en Lamadrid 420,

sala 2, San Miguel de Tucumán. Todos los intervinientes deberán comparecer con su documento
nacional de identidad. La parte demandada mantiene la carga asumida en la Primera Audiencia de
hacer comparecer a la testigo propuesta. Se notifica a las partes conforme lo normado por los arts.
197 y 199 de la Ley N° 9531.- LMCR-3589/16. FDO. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 21/02/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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